
                        

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, 

MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS    

 

Número 2/2026 

ACTA DE LA SESIÓN DEL GABINETE DE ÉTICA DEL PLAN DE MEDIDAS 

ANTIFRAUDE PARA LOS FONDOS PROCEDENTES DEL PRTR 

Sesión ordinaria de 16 de abril de 2026 

 

PRESIDENTA 

Dña. Dunnia Rosa Rodríguez Viera 

 

VOCALES 

Dña. María Vanesa Rodríguez Sánchez 

D. Antonio Jesús Ramón Balmaseda 

Dña. Petra Domínguez Cabrera 

 

SECRETARIO 

D. Antonio José Muñecas Rodrigo 

En Las Palmas de Gran Canaria, en la planta cuarta de las oficinas 

municipales sitas en la Calle León y Castillo, número 270, siendo las diez horas 

del día 16 de abril de 2026, se reúnen los miembros del órgano previamente 

referidos al objeto de celebrar la sesión ordinaria convocada por Resolución 

número 11923/2026, de 10 de abril, de la Coordinación General de Hacienda, 

Contratación y Patrimonio, conforme al siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Resumen de situación de proyectos en 2025-2026. 
 

2. Actuaciones realizadas por TRAGSATEC en el marco del PROTOCOLO 
DE ADHESIÓN AL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA Y 
INAMIZACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS DMINISTRACIONES 

PUBLICAS EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA (PRTR). 
 

3. Plan de formación en materia Fondos procedentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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4. Sugerencias y preguntas. 

 

 INCIDENCIAS RESEÑABLES 

Convocada la sesión como ordinaria por la Presidencia sin la antelación de 7 

días naturales prevista en el artículo 9.3 de las Normas de Funcionamiento, el 

Gabinete acuerda por unanimidad de sus miembros asumir y ratificar el carácter 

ordinario de la sesión a los efectos de posibilitar su celebración y la toma en 

consideración, debate y, en su caso, aprobación de los asuntos incluidos en el 

orden del día de la convocatoria efectuada. 

Se procede a continuación a tratar los asuntos incluidos en el precedente 

orden del día, lo que tiene lugar sobre la base del seguimiento y debate del 

Informe que para el más ágil y completo desarrollo de la sesión ha elaborado 

previamente la Presidenta, con las actualizaciones incorporadas en el acta de la 

sesión y que presenta el siguiente tenor literal: 

 

“1. Resumen de situación de proyectos municipales en 2025-2026 
 

Recabada información de los centros gestores de fondos PRTR sobre la ejecución de los 

proyectos en 2025 y 2026 se indican los siguientes datos sobre la gestión realizada: 

SAGULPA 

Año 2025 

 

Año 2026 

Nos constan nuevos proyectos para 2026 
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GUAGUAS MUNICIPALES 

Año 2025 

 

Año 2026 

Nos constan nuevos proyectos para 2026 

URBANISMO/VIVIENDA 

Año 2025 

 

Año 2026 
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2. Actuaciones realizadas por TRAGSATEC en el marco del PROTOCOLO DE 
ADHESIÓN AL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA Y DINAMIZACIÓN DE LA 
PARTICIPACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS EN EL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR). 

 

 

1) Comunicación de fecha 18 de febrero de 2026 en relación con la certificación de servicios 
 

TRAGSATEC informa a las entidades que deberán completar el cuestionario a efectos de 

certificación accediendo a través del siguiente 

link (https://ec.europa.eu/eusurvey/runner/b81ede7a-c73f-9a9f-b480-c7c2037e3b01) y 

rellenar los siguientes campos habilitados al efector: 

  

 Apellidos y Nombre del interlocutor: datos de la persona que cumplimenta el 
formulario)    

 Cargo del interlocutor: cargo de la persona que cumplimenta el formulario. 

 Provincia: Determinación de la provincia a la que pertenece la entidad  

 Nombre AA.PP: Selección de la entidad para la que se está rellenando el formulario  

 Fecha: en la que se cumplimenta el formulario 
  

 

2) Comunicación de fecha 21 de enero de 2026 
 

TRAGSATEC comunica a los centros gestores de fondos PRTR la obligación de completar 

todas las tareas en CoFFEE para poder proceder a la certificación de cumplimiento de los 

hitos. Incorpora en las instrucciones la explicación para el proceso de indicadores, los 

mecanismos de verificación, la generación de H/O (hitos/objetivos) y los procesos de firma y 

envío de datos.  

 

 

 

3) Con fecha 10 de noviembre de 2025 TRAGSATEC informa sobre 5 convocatorias 
abiertas, que serán gestionadas por la Entidad Pública Empresarial Red.es, M.P. adscrita 
al Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública. 
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3. Plan de formación en materia Fondos procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

 

Con fecha 4 de marzo de 2026, se publicó la convocatoria de la siguiente acción formativa:  

“Principio "Do not significant harm" y recomendaciones para la administración de los 

7 principios fundamentales de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. Casos prácticos” 

Objetivo: 

Acción formativa organizada por el Servicio de Recursos Humanos e impulsada por la 

Coordinación 

General de Hacienda, Patrimonio y Contratación con el objetivo de conocer y comprender la    

importancia del Principio “Do not significant harm” (DNSH) como requisito horizontal 

fundamental en la gestión y ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia (PRTR). 

Contenidos: 

• Tema 1. Introducción al PRTR y el Principio DNSH. 

• Tema 2. Los 7 principios fundamentales de gestión del PRTR y su interconexión con el 

DSNH. 

• Tema 3. Metodologías y herramientas para la aplicación práctica del DNSH. 

• Tema 4. Casos prácticos avanzados y resolución de incidencias en la aplicación del DNSH. 

Destinatarios: 

• Dirigido al personal de los centros gestores que gestionan fondos del Plan de Recuperación, 
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Transformación y Resiliencia (PRTR) 

• Subgrupos: A1, A2 y C1 

• N.º de plazas: dirigido a 30 personas 

• Nº de personas inscritas:  10  

Planificación de la acción formativa 

La modalidad formativa es ONLINE, con una duración total de 35 horas lectivas. 

• Fechas: del 17 de marzo al 20 de abril de 2026 

• El curso se realiza a través de la plataforma ASPACampus 

4. Sugerencias y preguntas. 

 Se han actualizado los contenidos de la página web 

https://www.laspalmasgc.es/es/areas-tematicas/economia/fondos-de-recuperacion-

transformacion-y-resiliencia/ 

 Se acuerda la fecha de la próxima reunión para el 16 de octubre.” 

 

Una vez deliberados suficientemente la totalidad de asuntos incluidos en 

el orden del día previamente expuesto, el Gabinete de Ética, por unanimidad de 

los miembros presentes, aprueba el desarrollo íntegro de la sesión en los 

términos previamente reproducidos. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las diez horas y cuarenta 

minutos del día señalado en el encabezamiento, por la Presidenta se levanta la 

sesión, de todo lo cual, yo el Secretario, doy fe. 

 

             El Secretario,                                                  Vº Bº La Presidenta, 

  Antonio José Muñecas Rodrigo                            Dunnia Rosa Rodríguez Viera 
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